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ADVERTENCIA UFICIIL 
L i í l e y M . drdonri y annndni qae hayan de Insertan* 

en los l'.oi.rTiwHB o r x o t A L M m han do mandar al Jefe 
Político respcctito. por cuyo conductn te paiaran i los 
Cdltorm de loa mencionados periódicos. 

• (heol ordrn <if $ 4t Abril de 1839.) 

P R E C I O S D E SUSCBUFCIOX 

Se publica todos los dns, excepto los dominaos. 

En esta capital, Hatado i domicilio, 2'5'ipr setas mensasles anticipadas; fuer» 
ella. 3*50 al mes, n al trimestre, tS al semestre y S8'50 por an aQo. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en ta Administración del BOLSTIV, plaza 
Santiago, i.—Farra de asta capital, directamente por medio de carta ala." I-
istracion. con ¡nclimon del importe del tiempo de abono en timbres móviles. • I 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l a i q a e 
sean a Instancia departe no pobre.se insertaran oflclal-
mente:asimismo cualquier añónelo ceno-mies te al servi
d o nacional qne dimane de las mismas; ver las de interés 
particular pagaran 50 céntimos de pttet> porcada linea de 
inserción. 

Núasro suelto 60 céntimos d* p e s s t K » 

PARTE OFECEAL 

presidencia del Consejo de jginistros 

S S . MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G. ) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

S B = ^ ^ = !• — ™ I I 

Ministerio de la G o t a c i c c 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Encomendada al Instituto de Reformas so
ciales la estadística de los acoidentes del 
trabajo, en virtud de! Real decreto de 15 de 
Agosto de 1903, y para el mejor cumpli
miento de lo dispnesto en los artfcnlos 44* 
45 y 46 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de 30 de Enero da I900j 

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner qae para la redacción y remisión de 
«Notas autorizadas» y «Hojas estadísticas* 
á que los mencionados artículos se refieren, 
se observen las siguientes disposiciones: 

1.* La forma de las «Notas autorizadas* 
y «Hojas estadísticas» seguirá siendo la 
preceptuada en la Real orden de 30 de Agos
to de 1900. 

2 . a Las < Notas autorizadas» se remitirán 
por los Gobernadores al Ministro de la Go
bernación tan pronto como reoiban el parte 
del aooidente. 

3 . a Las «Hojas estadísticas» se remitirán 
trimestralmente á dicho Ministerio. 

4.* A partir del l . ° de Enero próximo, 
IOB Gobernadores enviarán mensualmente al 
Instituto de Reformas sociales los «estados» 
de accidentes ocurridos, según el modelo 
que remitirá el Instituto, y con arreglo á las 
instrucciones en el mismo contenidas. 

5.* La forma y dimensiones de los «esta
dos» serán las indicadas en el modelo (0*46 
X 0*13). 

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 31 de Diciembre de 1904. 

VADILLO 
Sr. Gobernador civil de la provincia de... 

Dirección general de Administración ',; 
La Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado 
dice á este Centro directivo con fe cha [20 de 
Ootubre último lo siguiente: 

«Habiéndose extraviado un resguardo ta. 
lonario expedido por la Caja general de De
pósitos en 10 de Diciembre de 1902 con los 
números 213.331 de entrada y 72.596 de re
gistro, correspondiente al constituido por 
doña Francisca y D. Nicolás Rodríguez 
Abaytúa, indistintamente de su propiedad 
y para que sirva de garantía á D. Manuel 
Sidro de la Torre por el deslino de Admi
tí iu trador del Hospital de Jesús Nazareno de 
esta corte, á disposición de la Dirección g e 
neral de Bentflcenoia, é importante 10.500 
pesetas nominales en tres títulos de la Deu
da perpetua interior, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presen
te en esta Dirección genera!; en la inteli
gencia de que estAn tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo duefio, 
quedando dicho resguardo sin ningún v a 
lor ni efecto trunscarridos que sean dos 
meses desde la publicación de este auancio 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893.=EI 
Director general, J. R. de Oya.v 

Y á fin de que teogan eficacia ios pre
ceptos reglamentario^ aludidos y los intere 
ses del Hospital mencionado no txperimen-
ten perjuicio, he dispuesto su inserción in
mediata en este periódico oficial. 

Madrid Enero de 1905. = El Subsecreta
rio, Conde del Moral de Calatrava. 

501 .—136. 

^ o b i e F ü o CÍVI1 

Jefatura de Obras públicas 
^Carreteras 

En virtud de lo dispuesto poj Real 
orden de 12 del aotual, y cumplidos todos 
los requisitos que previene el Real decreto 

de 8 de Enero de 1896, la Dirección general 
de Obras públicas] ha señalado el día 8 del 
próximo Febrero á las once para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de! puente mtálico sobre el rio Jarama en 
|a carretera de Madrid á Castellón, provin
cia de Madrid, cuyo presupuesto de oontrata 
es de 409.059*44 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucoión de 11 de Sep
tiembre de 1896, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públioas, situada en 
el logar que ocupa el Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públioas, 
hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dioho Ministerio 
y en el Gobierno oivil de la provincia do 
Madrid.. 

8o admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agrioultura, Industria, Comeroio y Obras 
públioas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del día 3 de Febrero próximo, y en 
todos los Gobiernos oiviles de la Península, 
en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados en papel sellado de la oíase 
11.*, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previa
mente oomo garantía para tomar parteen 
la subasta será de 20.500 pesetas en metá
lico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
diaposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber reaiizadoel depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto 
á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 30 de Diciembre de 1904. » E 1 
Gobernador, Conde de San Luis. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . . vecino de. . . , , según oédula 

personal núni..., enterado del anuncio 
publioado con fecha 30 de Diciembre último, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente metálíoo 
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sobre el río Jarama de la carretera de 
Madrid á Castellón, provínola de Madrid, 
se compromete A tomar á «u oargo la eje-
ouolón de las mismas, con estriota suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de... 

(Aqui la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qu« será 
desechada toda propuesta en que no ex 
prese determinadamente la oantldad en 
pesetas y céntimos, esorita en letra, por 
ia que se oompromete á la ejecuoión de 
las obras, asi oomo toda aquella en que se 
añada alguna olausula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
137,—641. 

Ayuntamiento? 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 

contratar en pública subasta el suministro 
de trarbanzos a las Casas de Sooorro de 
la oapital durante el presente ejercicio, 
bajo el tipo de una peseta el kilogramo. 

Los lioitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consisto
riales D. Manuel Mari i Moriano, D, Ig
nacio Sulrez García, D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna
rán previamente como fianza provisional 
la oantldad de 350 pesetas en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio munici
pal establecido, y e! rematante la defini
tiva de 700 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 7 de 
Febrero de 1905, á las doce, en la primera 
Casa Consistoral, Plaza de la Villa, nú
mero 5, bajo la presidencia del Exeelen-
tisuno Sr. Alcalde ó de quien al efeoto 
delegue, y con las formalidades del ar
tículo 17 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900. y las propOBioiones para 1» 
misma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines 
oonstitotda. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negooiado 5.°), durante las horas de diez 
á doce, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma 
que ae determina en la oondición 8-* de 
las facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que esta 
bleoe el art 29 de la Instruooión de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reolamacióe 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Enero de 1905.=E1 Se
cretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qno deberá extenderlo on papel timbrado del 

¡'.atado de la clase 11.*y al piosoutarso Ho
yar escrito en el «obre lo siguiente 1 "Propo
sición para optar á la subasta de...n). 

D... , que vive. . . , enterado de las c o n 
diciones de la subasta en pública licita
ción del suministro de garbanzos á las 
Casas de Socorro de la capital durante el 
presente ejercido, anunoiada en el BOLE
TÍN OFIOIAL de la provinoia en los días.., y 

de..., conforme en un todo oon las mismas, 
se compromete á tomar á su oargo dicho 
suministro oon estricta sujeción á ellas 
por... (aquf la proposición en esta forma: 

los preoios tipos ó con la baja de—tanto 
por ciento en letra—en los precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente). 
446 —134. 

Getaíe 

Repartimiento de la cantidad de 15.684 pesetas 66 céntimos entre los pueblos de 
partido, á razón de dos pesetas siete céntimos por 100, sobre las cantidades que la 
E x c m a Diputación provincial ha tomado por osse para el contingente de 190-1. 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

P U E B L O S 

Getafe 
Alooroón 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchei Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Griñón 
Humanes 
Leganés 
Moraleja de Enmedlo 
Móstoles 
Parla 
Pinto ••••• 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titúlela 
Torrejón de la Calzada , 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro • 
Villaverde 

CAPITAL 
baso para el 

reparto 

Pesetas 

97.2«2 
19.906 
8.168 

43.599 
78.673 

5.806 
57.969 

6.418 
36.671 

8.721 
7.293 

85 466 
8.260 

30.299 
28.186 
71.865 
35.2 IS 

6.692 
8.047 
4,'iOO 

31.250 
43.635 
34.559 

CUOTA 
anual 

-
Ptas. Cts. 

757.713 

2.013 74 
412 05 
169 08 
902 50 

1.628 53 
lOtí 84 

1.199 95 
132 85 
759 09 
180 52 
150 97 

1.769 15 
170 98 
627 19 
583 45 

1.487 61 
729 63 
138 52 
166 57 
86 94 

646 88 
903 25 
715 37 

15.684 66 

Corresponde 

trimestre 

Ptas. Cts. 

503 42 
103 01 
42 27 

225 63 
407 13 

27 46 
299 99 

33 21 
189 77 
' 4 5 13 

37 74 
412 29 

42 75 
156 80 
145 86 
371 90 
182 41 
34 63 
41 64 
21 74 

161 72 
225 81 
178 84 

3.921 16 

Importa e! presente reparto la oantidad de 15.684 pesetas liti céntirabs. 
Y para su inseroión en el BOLETIX OFICIAL expediraoa el presente ou Getafe & 2 

de Enero de 1905. = EI Aloalde, Francisco Marlin Pereyra.=EI Secreturio, Felipe de 
Franoisco. 

450.—135. 

S a n L o r e n z o 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de oondioiones relativo á la subas
ta de arriendo de dos locales, con destino 
á la fabricación y venta de buñuelos, en 
cumplimiento de lo que dispone la Ins
trucción vigente sobre oontrataoión de 
servicios municipales, se hace público que 
las reclamaciones que se produzoan debe
rán presentarse á la Corporación munici
pal dentro del plazo de diez días, conta
dos desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; en la 
inteligencia de que, pasado dicho plazo, 
no será admitida ninguna de las que se 
formulen. 

San Lorenzo 5 de Enero de 1905 = El 
Aloalde, Nioolás Serrano. 

137.—537. 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones relativo á la subas» 
ta de arriendo de la planta baja de la 
oasa núm. 9 de la oalle del Rey, eu cum
plimiento de lo que dispone la Instruc
ción vigente sobre contratación de ser
vicios munioipales, se haoe público que 
lt»s reolamaoiones que se produzoan de
berán presentarse á la Corporaoión mu
nicipal dentro del plazo de diez días, 
contados desde la inseroión de este anun-
olo en el BOLETÍN* OFICIAL de la provinoia; 
en la inteligencia de que, pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna de las 
que se formulen. 

San Lorenzo 5 de Enero de 1905 = E l 
Alcalde, Nioolás Serrano. 

137 —538. 

S a n M a r t i n de Valdeigrlesla» 
Hallándose vaoante la Seoretarfa del 

Ayuntamiento de esta villa, aunque á 
satisfaooión servida interinamente, se 
anuncia al públloo para que en término 

de diez días, contados desde aquel en que 
se inserte el presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, pueda solioiur.se el 
desempeño de dicha plaza, que se halla 
dotada oon el sueldo anual de 2.000 pe-
Betas. 

San Vartín de Valdeiglesias 24 de Di. 
oiembre de 1904 .= El Aloalde, G. 
Arribas.= El Secretario interino, Ilde
fonso Ruiz del Campo. 

137.—535. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Rafael Arco García, natural 

de Madrid, ha presentado en esta Uni
versidad instancia solicitando, como 
Director dé la Escuela libre titulada de 
«Comercio», establecida eu esta corte, 
calle do Pontej.)8, núm. 1 , tercero, se 
declare q u e dicho establecimiento 
reúue las condiciones y circunstancias 
exigidas por ol Real decreto de 1.° de 
Julio de 1902 y sus disposiciones con
cordadas. Al efecto, acompaña á dicha 
instancia, entre otros documentos, los 
siguientes: 

1.° Certificación de la que aparece 
qne oste interesado nació el 28 de Sep
tiembre de 1850. 

2.° Otra de buena conducta; y 
3.° El cuadro de en9efiauzas que 

sigue: 
Primer curso 

Gramática Castellana, primer año. 
Aritmética. 
Geometría. 
Geografía. 
Historia de España y Universal. 
Caligrafía. 

Segundo curso 
Gramática Castellana, s e s u d o año. 
Aritmética Mercantil. 

Geografía y Estadística Económica 
de Europa. 

Rudimentos de Derecho. 
Economía política. 
Francés (lectura y traducción). 

Tercer curso 

Teneduría de Libros y Prácticas 
Mercantiles. 

Geografía y Estadística, Económico-
industrial y Universal. 

Elementos de Derecho Mercantil. 
Francés (escritura y conversación.) 
Inglés (lectura y traducción). 

Cuarto curso 

Elementos de Algebra y Cálculos 
Mercantiles. 

Derecho Mercautil y Legislación de 
Aduanas. 

Conocimientos y aplicación de los 
productos, objeto de Comercio. 

Inglés (perfeccionamiento e s t i l o 
epistolar). 

Alemán (lectura y traducción). 
elementos de Física, Química é His

toria Natural aplicadas al Comercio. 

Quinto curso 

Derecho Mercantil, Internacional y 
estudio de los tratados de Comercio 
vigentes. 

Alemán (perfeccionamiento e p i s 
tolar). 

Contabilidad de Empresas y Admi
nistración pública. 

Procedimientos industriales y a r 
mamento de buques. 

Reconocimiento de productos co
merciales. 

Preparación para el ingreso eu el 
B.tico de España, Monte de Piedad, 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
etcétera. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, so anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quince días, á con
tar desde el siguiente ai.de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la respectiva provincia, con
t o r n e á lo dispuesto en la instrucción 
tercera de la Real orden fecha 1.° de 
Septiembre de 1902, publicada en la 
Gaceta de Madrid del CAi 4 del mismo. 

Madrid 13 do Diciembre de 1901.= 
El Rector, R. Conde. 

383.—133. 

D. Deogracias Gil García, natural de 
Navares de Eumedio, provincia de Se-
govia, ha presentado en esta Univer
sidad instancia solicitando, como Di
rector de la Escuela Católica titulada 
del «Barrio de Salamanca», establecida 
en es.a corto, calle de Claudio Cuello, 
núm. 29, so declare que dicho Estable
cimiento retine las condiciones y cir
cunstancias exigidas por el Real de
creto de 1.° de Julio de 1902 y sus 
disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha instancia, entre 
otros documentos, los siguientes: 

1.° Certificación en la que consta 
que dicho señjr nació el 22 do Marzo 
de 1364. 

2.° ídem de bueua conducta; y 
3.° 121 cualro de euseñauzas que 

sigue: 
Lectura y escritura. 
Doctrina Cristiana. 
Historia Sagrada. 
Gramática Castellana. 
Aritmética. 
Geografía. 
Geometría. 
Historia de España. 
Lo que, en cumplimieuto do lo pre

venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se auuncia pa
ra general conocimiento y á fin de que 
puedan presentarse reclamaciones deu-
tro del plazo de quince días, á contar 
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desde el siguiente al de la inserción 
del presento anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto en la instruc
ción tercera de la Real orden fecha 1.° 
de Septiembre do 1902, publicada en 
la Gaceta de Madrid del día4del mismo. 

Madrid 13 do Diciembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector. R. Conde. 

374.—133. 

Doña Juana Espada y de Ugarteche, 
natural de Madrid, ha presentado en 
esta Universidad instancia solicitando, 
como Directora del Colegio titulado de 
«Nuestra Señora de los Angeles>, esta
blecido en esta corte, calle del Arco 
de Sauta María, núm. 28, primero, 
se declaro que dicho Establecimiento 
reúne las condiciones y circunstancias 
exigidas por el Real decreto de l.° 
de Julio <ío 1902 y sus disposiciones 
concordadas. Al efecto, acompaña á 
dicha instancia, entro otros documon-
tos, los siguientes: 

1.° Certificación eu la que consta 
que la interesada nació el 2 de Agos
to de 1882. 

2.° Otra de buena conducta; y 
3.° El cuadro de enseñanzas que 

signe: 
Lunes, miércoles y viernes (maña

na).—Labor preparada con antelación. 
—Recitado de lecciones con brevo ex
plicación previa de Catecismo, Gramá
tica, Historia y Lectura en prosa, ver
so y manuscrito respectivamente. 

Recreo. 
(Tarde). — Modelo de escritura.— 

Ejercicios gramaticales alternando 
(dictado, análisis, conjugación, cous 
trucción). 

Martes, jueves y sábado (mañana). 
—Oración. — Labor. — Recitado con 
breve explicación previa de Historia 
Sagrada, Geografía y Aritmética. 

Recreo. 
(Tarde). — Problemas. — Ejercicios 

de Geografía de España y Universal. 
—Ejercicios de memoria (Poesías). 

Asignaturas que se cursau y nom
bres de sus autores: 

Catecismo, D. Jerónimo Ripalda. 
Gramática, Sr. Bruño. 
Historia de España, D. Ángel María 

Terradillos. 
Aritmética, Sr. Calleja. 
Geografíi, S r . Palnzie. 
Lectura, Sr. Calleja (Pensamiento 

infantil). 
Manuscrito, D. José Caballero. 
Lo que, en cumplimiento do lo pre

venido en el art. 7.° del Real decreto 
de l.° de Julio de 1902, se anuucia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamacio
nes deutro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguieute al de la 
inserción del presente anuucio en el 
BOLETÍN OFICIAD de la respectiva pro
vincia, conforme á lo dispuesto en la 
instruccióu tercera de l t Roal orden 
fecha i.° i!o Septiembre de 1902, pu
blicada en la Caceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1904.= 
El Rector, R. Conde. 

3 8 5 . - 1 3 3 . 
• • • 

D. Tornad Latorre y Chacón, na tu
ral de Madrid, ha presentado en esta 
Universidad instancia solkitando,coino 
Vicepresidente dé la Escuda Católica 
titulada de la «Santísima Trinidad», 
establecida en esta corte, calle del Es
píritu Santo, núm. 18, se declare que 
dicho Establecimiento reúno las con
diciones y circunstancias exigidas por 
el Real decreto do 1.° de Julio de 1902 
y sus disposiciones coucordadas. Al 
efecto, acompaña á dicha iustancia, c a 
tre otros documentos, los siguientes: 

L° Certificación en la que consta 
que dicho señor nació el 14 de Julio de 
1852. 

2.° Otra de buena couducta; y 
3.° El cuadro do enseñanzas que 

sigue: 
Lunes, Miércoles y Viernes 

Mañana 
Entrada, 30 raiuutos. 
Gramática, 30 ídem. 
Cuentas, 40 ídem, 
Escritura, 40 ídem. 
Geografía, 30 ídem. 
Salida, 10 ídem. 

'larde 
Entrada, 30 minutos. 
Doctrina, 40 ídem. 
Lectura prosa, 50 ídem. 
Escritura dictado, 30 ídem. 
Historia de España, 30 ídem. 
Salida, 10 ídem. 

Martes, Jueves y Sábados 
Mañana 

Entrada, 30 minutos. 
Aritmética, 30 ídem. 
Análisis, 40 Ídem. 
Esentura, 40 ídem, 
(i • :n tría, 30 ídem. 
Salí.la, 10 ídem. 

larde 

Lntrada, 30 minutos. 
Doctrina, 40 ídem. 
Lectura verso, 40 ídem. 
Escritura dictado, 30 ídem. 
Análisis, 30 ídem. 
Salida, 10 ídem. 
Regias de Urbanidad y cortesía, 

manuscrito, explicaciones do Doctrina 
y Santo Rosario. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre
venido eu el art . 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á tin de 
que puedan presentarse reclamacio
nes dentro del plazo de quince días, á 
contar desdo el siguiente ai de la in
serción del presente anuucio eu el 
BOLETÍN OFICIAL do la respectiva pro
vincia, contorme á lo dispuesto en la 
instrucción tercera de la Real orden 
fecha VS de Septiembre de 1902, pu^ 
blicado en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1904.= 
El Rector, R. Conde. 

384.—133. 

D. José Roeb y Nohz, natural de 
Keyerberg, distrito de Erkeieuz ( M U -
sia), ha presentado en esta Universi-
sidad instancia solicitando, como Di
rector de la Academia titulada «The 
Alge Shool», establecida eu esta corte, 
Carrera de Sau Jerónimo, núm. 3, 
principal, se declare que dicho Esta
blecimiento reúne las condiciones y 
circunstancias exigidas por el Real 
decreto de 1.° do Julio de 1902 y sus 
disposiciones concordadas. Al electo, 
acompaña á dicha instaucia, entre 
otros documentos, los siguieutes: 

1.° Documento del consulado de 
Alemania eu Madrid, del que resulta 
que el referido Sr. Roeb nació el ¿6 
de Mayo de 1876. 

2.° CertiÜcación de buena conduc
ta del interesado. 

3.° El cuadro de enseñanza que 
sigue: * 

Francés. 
Inglés. 
Alemán. 
Holandés. 
Español. 
Italiano. 
Ruso. 
Esperanto. 
Griego. 
Árabe vulgar. 
Lo que, en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 

que puedan presentarse reclamacio
nes deutro del plazo de quince días, á 
contar desde el siguieute al do la 
inserción del presente auuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la respectiva pro-
viucia, coutorme á lo dispuesto eu la 
iustrucción tercera de la Real orden 
fecha l . °de Septiembre de 1902, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1904 .= 
El Rector, R. Conde. 

388.—133. 

Doña María Moreno Molina, natu
ral do Torremocha de las Monjas, pro-
viucia de Guadalajara, ha presentado 
en esta Universidad instancia solici
tando, como Directora del Colegio t i 
tulado do cNuestra Señora del Car
men», establecido eu esta corte, calle 
do Claudio Cuello, uum. 89, se declare 
que dicho Establecimiento reúne las 
coidicioues y circunstancias exigidas 
por Real decreto de l.°de Julio de 1902 
y sus disposiciones concordadas. Al 
o tocio, acompaña á dicha instancia, 
entre otros documentos, los siguientes: 

1." Cortiíieacióu en la que consta 
que esta interesada nació el 19 de Sep-
liemnre de 1841. 

%¿." Otra de buena conducta. 
3.° Título de Maestra do primera 

ensoñanza elemental; y 
4.° El cuadro de enseñauza que 

sigue: 
Lectura y escritura con ejercicios 

de Ortografía 
Nociones de Gramática Castollaua . 
Principios de Geografía ó Historia 

de Esp ña. 
Nociones de Aritmética. 
Nociones de Geometría. 
Dibujo aplicado á las labores. 
Doctrina ó Historia Sagrada. 
Lecciones do COSIJO, bordados y en

cajes. 
Corto y preparación do ropa blanca. 
Lo que, en cumplimiento de lo p re 

venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin do 
quo puedan presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quince días, á con
tar desde el siguieuto al de la inser
ción del presento anuucio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto en la instruc
ción tercera de la Real orden fecha 
1.° de Septiembre de 1902, publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
misino. 

Madrid 13 do Diciembre de 1904.= 
El Rector, R. Conde. 

389 . -132 . 

Doña DjloresSonó y Jiménez, natu
ral de Madrid, ha presentado en esta 
Universidad instancia solicitando,como 
Directora dul Colegio titulado do Nues
tra Señora de la Almudena, estableci
do eu esta corte, calle de Calderón 
de la Barca, núm. 3, se declare que 
dicho Establecimiento roúue las con
diciones y circunstaucias exigidas por 
el Real decreto de l .° de Julio de 
1902 y sus disposiciones concordadas. 
Al efecto, acompaña á dicha iustancia, 
entre otros documentos, 1.9 siguieutes: 

1.° Certiílcacióu en la que cousta 
quo la interesa l i nació el 15de Euero 
de 1873. 

2.° Otra de buena conducta. 
3.° Ídem de la Escuela Superior do 

Maestras de Madrid, de la que aparece 
que la Sra. Soué ha sido aprobada para 
Maestra do primera enseñanza Nor
mal; y 

4.° El cuadro de enseñanzas quo 
s igue . 

Religión, por el P. M. Jerónimo de 
Ripalda y D. S. G.* Mazo.—Catecismo 
histórico, por S. AbadC. Fleury. 

Historia S igrada, eu imágenes, por 

la casa Hernaudo.—Biblia, por D. Ma
riano CarJerera. 

Lectura, Castilla, por D. José M;ir(a 
Florez.—Libro de los niños, por don 
F. Martíuez de la Rosa.—Consejos á la9 
ninas, por D. B . García de los Santos.— 
Fábulas, por D. Félix María Samauie-
go.—Trozos escogidos, por D. A. Ra-
uera.—Corazón (diario de un niño), 
D. Edmundo de Amicis. 

Manuscritos, por D. José María Ca
ballero y D. José María Florez (1.°, 2.* 

Aritmética, por D. José Martínez 
Rodrigo. 

Gramática, por D. Diego N. Horraos 
y Quirós. 

Geometría, por D. Faustino Paluzie. 
Historia de España, por D. Felipe Pi

ca tosté. 
Geografía, por D. Estoban Paluzie. 
Higiene, por Doña Casilda Monreal. 
Escritura al dictado, D. José Casas, 

Ortografía dudosa. 
Labores y Escritura. 
Lo que, eu cumplimiento de lo pre

venido eu el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuucia 
liara general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quince días, á con
tar desde el siguieute al de la inser
ción del presente anuncio eu el BOLE
TÍN OFICIAL de la respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto en la instruc
ción tercera de la Real orden fecha 
1.° de Septiembre de 1902, publcada en 
Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de i90i.=« 
El Rector, R. Conde. 

390.—133. 

Doña Victoria Lobo Salgado, natu
ral de Benaveute (Zamora), ha p r e 
sentado en esta Universidad instancia 
solicitando, como Directora del Colegio 
de señoritas titulado de «Nuestra Se 
ñora del Rosario,» establecido en esta 
corte, calle de la Cava Baja, num. 1, 
principal derecha, se declare que di
cho Establecimiento reúne las condi
ciones y circunstancias exigidas por 
Real decreto de í.° de Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efec
to, acompaña á dicha instancia, entre 
otros documentos, los siguientes: 

1.° Certificación en la que consta 
quo esta interesada nació el 22 de 
Marzo de 1855. 

2.° ídem de buena conducta; y 
3.° El cuadro de enseñanza quo 

sigue: 
Asújnaturas 

Doctrina Cristiana. 
Historia Sagrada. 
Lectura. 
Escritura. 
Gramática. 
Aritmética. 
Geografía. 
Histori» de España. 
Geometría. 
Labores. 
Higiene y Eeononía. 

Métodos y textos 

Interrogativo Sicrático, Ripalda. 
Intuitivo, Fleury y Santos. 
Deletreo Silábico, Florez y v a r b s 

de lecturas expresivas. 
Mixto, Valliciergo. 
Interrogativo Socrático, Horran y 

Quirós. 
A ualítico Sintético, Escribano. 
Socrático intuitivo, ídem. 
ídem id., Calleja. 
ídem id., Escribano. 
Racional práctico, Ídem. 
Interrogativo, P. San Juan. 
Total, 11 asigualuras. 
Como el Colegio os de primera en* 

señuiza, no se realizan excursiones á 
Masóos. 

Los premios consisten en vales que , 
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al llegar á diez, se canjean por es 
tampas. 

Los castigos consisten en suspensión 
de vales, mala nota diaria ó mensual 
y en retenerlas después de la hora de 
clase una hora á lo sumo. 

Las vacaciones serán las mismas de 
las Escuelas públicas. El material cien
tífico como el de enseñanza es el pro
porcionado para la asisteucia, con pu
pitres suficientes al número de Aluna
rías, colecciones de Historia Sagrada 
y Profana, carteles de lectura, ence
rados, mapas, etc. 

Lo que, en cumplimiento de lo p r e 
venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.* de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamacio
nes deutro del plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente al <le la in
serción del presento anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la respectiva pro
vincia, conforme á lo dispuesto en la 
instrucción tercera de la Real orden 
fecha 1.* de Septiembre de 1902, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1904 =* 
El Rector, R. Conde. 

394.—133. 

D. Enrique Menor y Saavedra, na
tural de Madrid, ha presentado en 
esta Universidad instancia solicitando, 
como Director de la Academia titulada 
de Aduanas de carácter transitorio, 
establecida en esta corte, calle de 
Fuencarral , núm. 8, segundo izquier
da, se declare que dicho Estableci
miento reúne las coudiciones y c ir
cunstancias exigidas por Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902 y sus disposi
ciones concordadas. Al efecto, acompa
ña á dicha instancia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que aparece 
quo este interesado nació el 5 de Di
ciembre de 1848. 

2.° ídem de buena conducta; y 
3.° El cuadro de enseñanzas que 

sigue: 
Director.—D. Enrique Menor Saave

dra, Pericial de Aduanas y Jefe de Ne
gociado del Cuerpo. 

Está encargado de las asignatu
ras de: 

Geografía. 
Economía política. 
Ordenanzas. 
Aranceles. 
Prácticas. 
Expedientes. 
Profesor.—D. Enrique Menor y Ar-

naut, Pericial de Aduanas y Oficial del 
Cuerpo. 

Está encargado de las asignatu
ras de: 

Derecho administrativo. 
Derecho mercantil. 
Derecho penal. 
Contribuciones indirectas. 
Profesor.—D. Luis Navarro y Ro

dríguez, Licenciado en Facultad de 
Ciencias. 

Está ei cargado de las asignatu
ras de: 

Aritmética. 
Algebra. 
Geometría. 
Mecánica. 
Física. 
Química. 
Tecnología. 
Historia Natural. 
Profesor.—D. Benigno de Benito y 

Benito. 
Está encargado de las asignatu

ras de: 
Gramática Castellana. 
Francés. 
L i que, en cum;limiento de lo pre

venido eu el art. 7.° áA Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 

que puedau presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quince días, á con
tar desde el siguieute al de la iuser-
ción del presente anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL ed la respectiva provin
cia, conforme á lo dispuesto en la ins
trucción tercera de la Real orden fe
cha 1.° do Septiembre de 1902, publi
cada en la Gaceta de Madrid del día 4 
del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1904.= 
El Rector, R. Conde. 

392.—133. 

Doña Gumersinda Erguerro García 
(hoy Sor Agustina de San José), natu
ral de Miranda de Arga, Navarra, ha 
presentado en esta Universidad ins
tancia solicitando, como Directora del 
Colegio de primera enseñanza de ni
ñas establecido en esta corte, callo 
del Cardenal Cisneros, núm. 50, se do-
clare que dicho Establecimiento reúne 
las condiciones y circunstancias ex i 
gidas por el Real decreto de 1.° de 
Julio de 1902 y sus disposiciones con
cordadas. Al efecto, acompaña á dicha 
instancia, entre otros documentos, los 
siguientes: 

1.° Certificación en la que consta 
que la interesada nació el 11 de Enero 
de 1863. 

2.° Otra de buena conducta; y 
3.° En cuanto al cuadro de ense

ñanzas, serán las que comprende la 
primaria. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quince días, á con
tar desde el siguiente al do la inser
ción del presente anuncio eu el BOLE
TÍN OFICIAL de la respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto en la instruc
ción tercera de la Real orden fecha 1.° 
de Septiembre de 1902, publicada eu 
la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 13 de Diciembre do 1904.= 
El Rector, R. Conde. 

386.—133. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial Contencioso 

administrativo 

MADRID 
El Proonrador D. Manuel Martín Peña, 

á nombre y con poder de la Compañía 
del Ferrocarril Metropolitano de Madrid, 
ha aoudido á este Tribunal en solicitud 
de qne se revoque no aonerdo del Go
bernador oivil de esta provincia fecha 4 
de Agosto del año último, que continuó 
otro del Ayuntamiento de esta corte de
negando la pretensión de suspender el 
cobro del oánon que la Compafiia del 
Ferrooarril Metropolitano sutisfaoe con 
arreglo al art. 2 8 del pliego de condicio
nes de la concesión. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que tuvieren interés 
díreoto on el asunto y quieran ooadyu-
var en él & la Administración. 

Madrid 2 de Enero de 1 9 0 5 . = Licen
ciado Kufael Gómez Robledo. 

6 0 7 . - 1 3 6 . 

El Proonrador D. Carlos de Póo y Mar
tín ÍZ, é nombre y oon poder del Ayunta
miento de esta corte, ha acudido á este 
Tribunal en solicitud de que se revoque 
un acuerdo del Gobernador oivil, feoha 
1 9 de Agosto del año último, que ordena 
a aquella Corporación que reponga el 
expediente instruido contra el Sobrestan
te de la zona segunda D. Antonio Rodrí

guez Cano al estado qne tenía en i.° de 
Agosto de 1 8 9 9 . 

Lo que se anuncia al público para qne 
llegue á conocimiento de los que tuvie
ren interés direoto en el asunto y quie
ran coadyuvar en él á la Administración. 

Madrid 2 de Enero de 1 9 0 5 =Licoucia-
do Rafael Gómez Robledo. 

5 0 8 . — 1 3 6 . 

Audiencias territoriales 

M A D R I D 

D. Manuel Morana Monforte, primer 
Teniente del regimiente infanteria de 
Covadonga, núm. 4 0 , y Juez instruotor 
del expediente qne por deserción se sigue 
al soldado del mismo César Lillo Peinado. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al soldado César Lillo Peina
do, hijo de Faonndo y de Petra, natural 
de Ayna, provincia de Albacete, avecin
dado en Madrid, distrito militar de Casti
lla la Nueva, edad onando empezó á ser
vir veintiún años, tres meses y un día» 
su religión Católioa Apostólica Romana, 
su estado soltero, de estatura 1 ( 5 1 0 me
tros, sus sefias pelo castaño, cejas al peloi 
ojos pardos, nariz regular, barba n á d e n 
te, boca regular, aire maroial, produooión, 
buena, sefias particulares numerosas ci
catrices variolosas, fué filiado como v o . 
luntario en 2 9 de Díoiembre de 1 8 9 6 , pa , 
ra que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publioaoién de es
ta requisitoria en los periódicos de las 
provincias de Albacete, Pamplona, Ma
drid y Gaceta de Madrid, oomparezoa 
ante este Juzgado militar, que tiene su 
residenoía en esta plaza, cuartel de los 
Doks, lugar en que se aloja el regimiento 
infantería de Covadonga, núm. 4 0 , para 
responder a losoargos que le resultan por 
su falta de inoorporaoión; en la inteli
gencia de que, si no lo veriíioa, será de-
olarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que ha va lugar. 

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y de polioía judicial, para que practiquen 
activas diligenoias en la busca y oaptura 
del referido César Lillo, y oaso de ser 
habido lo remitan en oalidad de preso y 
oon las segundados convenientes á este 
Jazgado y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligenoia de este dia. 

Dado en Madrid á los 3 1 días del mes 
de Díoiembre de 1 9 0 4 = E 1 primer T e 
niente Juez instruotor, Manuel Morana. 

4 9 5 . — 1 3 6 . 

Estado, sobre defenia por pobre al p r j . 
mero. 

Fallamos: Que debemos oouflrmar y 
confirmamos, oon las costas de esta in 8 , 
tanoia al apelante D. José Marín Layuu. 
ta, la mencionada sentencia que oon fe-
oha 2 5 de Enero último diotó el Juez de 
primera instanoia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, por la qne se i e 

denegó el beneficio de pobreza que tenía 
solicitada, imponiéndole además las cos
tas del incidente; pnblíquese el encabe
zamiento y fallo de esta sentenola en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola y 
Diario Oficial de Avisos de Madrid, y 
devuelva-e á su tiempo los autos al Juz
gado oon oertifloaoión y orden. 

Así por esta nuestra sentenoia. lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = An
tonio Martínez L a g o . = Luis Ponoe de 

L e ó n . = J o 8 é Aguilera Meléndez.=Tomás 
Domínguez.=Buenaventura Mafloz. 

Cuya sentenoia fué publíoada en ej 
mismo día de su feoha. 

Y para que conste y se inserte e i el 
BOLETÍN OFIOIAL de esta provinoia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente oon la remisión nece
saria, que firmo en Madrid á 3 0 de Di
ciembre de 1 9 0 4 . « A n t e mí, José Al-
mira. 

5 0 5 . — 1 3 6 . 

D. José A Unir a y Rodríguez, Oficial 
de dala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha dicta lo la senten
oia ouyo encabezamiento y parte diapo
sitiva son como sigue: 

Sentencia número ciento setenta y dos. 
— En la villa y oorte de Madrid, á 1 6 de 
Diciembre do 1 9 0 4 , en los auius qne ante 

! Nos en grado de apelación penden, pro-
* oedentes del Juzgado de primera Instan-
' oia del distrito do la Universidad de esta 

oorte, seguidos entre partes: de la una, 
oomo demandante, D. José Marín Layan-
ta, vecino de esta capital, viajante de 
oomeroio, representado por el Proonra
dor D. Franoisoo Sánohez y Morayta y 
defendido por el Letrado ü . José Sán
chez Sola; de otra, oomo demandada, la 
razón social «Juan Guerra y Compafiia», 
del mismo domicilio, y por su no compa
recencia eu esta Audienola los Estrados 
del Tribunal, y do otra, el Abogado del 

D. José Almíra y Rodríguez, Ofioial de 
Sala de la Andienoia territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha diotado la senten
oia ouyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia núm. 175.—En la villa y 
oorte de Madrid á 1 6 de Díoiembre de 
1 9 0 4 . En los autos que ante Nos en grado 
de apelación penden prooedentes del Juz
gado de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta corte, seguidos entre 
partes: de la una, oomo demandante, don 
Fernando de la Jara Atienza, oomeroian. 
te y veoino de esta oapltal, representado 
por el Proonrador D .Máximo Cánovas 
del Castillo y defendido por el Lloenola-
do D. Prudenolo Igartua; y de la otra, 
oomo demandada, dofia Elisa Varona 
Arias, heredera de su padre D. Cándido 
Varona, dedioada á sus labores y veoina 
de Villanueva del Conde, representada 
por los Estrados del Tribunal por su no 
comparecencia en esta Audienoia, sobre 
pago de pesetas. 

Fallamos: Que debemos revocar y re 
vocarnos la sentenoia apelada que diotó 
el Juez de primera instanoia del distrito 
de la Inolusa de esta oorte con feoha 1 6 
de Marzo del corriente afio, y en su lu
gar declarar oomo declaramos nulo el 
juioio ejecutivo redamado, que fué segui
do por D. Cándido Varona oontra los lio-
rederos desconocidos de la deudora dofia 
Salvadora Atienza, sin expresa condena
ción de costas; se corrige al Aotuario don 
Manuel Zarandieta oon la pérdida de jlod 
dereohos devengados en aquellas dili
genoias, encargándole para lo suoesivo 
que no las consigne, y al Juez que le 
corrija por i i cuando lo haga; publique* 
se el encabezamiento y fallo de esta seu-
tenoia en el BOLEIIN OFIOIAL de la pro
vínola y en el Diario Oficial de Avisos 
de Madrid, por la rebeldía de dofia Eloisa 
Varona Arias, heredera de su padre don 
Cándido Varona, y devuélvanse los au
tos á su tiempo al Juzgado con certifica-
olón y orden. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.^Antonio Martínez Lage.=Lnis 

! Ponoe de Lcón.=José Aguilera Melén-



o 

dez.=» Tomás Domínguez. = Buen a ven tu
ra Muñoz. 

Cava sentencia faé poblíoada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión nece
saria, que Armo en Madrid á 31 de Di
ciembre de 1904.=Ante mi, José Almira. 

606.—136. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Juan Valderrama y Martínez, Co

mandante de Infantería, Juez permanen- . 
te de causas del primer Cuerpo de Ejér- J 
ciio y de la causa que se instruye con
tra ei paisano José Verd »sco Sierra por 
insulto á un centinela on la guardia ex • 
terior'del Real Palacio. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo al paisano José Verdasoo Sie
rra, natural de Madrid, hijo de Franoisco 
y Carolina, de estado soltero, de diez y 
ocho afios de edad, de oficio jornalero, y 
cuyas sefias personales son las siguientes: 
ojos pardoB, nariz y boca regulares, ce
jas y pelo oastafio olaro, estatura 1'440 
milímetros próximamente, con una difl-
oultad en el pie derecho que le dificulta 
la proyección, para que en el término de 
treinta días, oontados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin-

•cia, se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en la calle de Bai
len, núm. 41, piso segundo derecha, cu 
esta corte, a responder á los cargos que 
le resultan en la cansa que le instruyo 
por insulto á un centinela en la guardia 
exterior del Real Palacio; bajo apercibi
miento de que, si no compareoe, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey(q. D. g.), exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen aotivaa dili
gencias para la busoa y oaptura del acu
sado, y oaso de ser habido se le conduzca 
A mi disposición con las seguridades de
bidas, con forme lo he acordado en d i l i 
gencia de este día. 

Dado en Madrid á 4 de Enero de 1905. 
= J u a n Valderrama. 

496.—136 

da, núm. 4, ignorándose en la aotualidad, 
para que en el preciso término de diez 
días, oontados á partir de la publioaoión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, comparezca ante éste Juzga
do al objeto de prestar declaración en un 
exhorto proceden te de la plaza de San
tander; advirtiéndole que, de no oompa 
recer, le parará perjuicio. Se haoe constar 
que este Juzgado tiene su domioilio en la 
oallede Ferraz (cuartel do la Montaña). 

Dado en Madrid á 4 de Enero de 1905. 
= El primer Teniente Juez instruotor, 
Manuel Rodríguez. 

529.—136. 

D. Enrique de Laó López, Comandan
te del'regimicnt) Lanoeros del Principe, 
tercero de Caballería, y Juez instructor 
de interrogatorio que me hallo diligen
ciando por orden superior. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por una sola vez y término de un mes, 
que empezará á contarse desdo la pu
blicación de este edloto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma-
drid, al sollado repatriado de la Isla de 
Cuba Tomás Fernández Rodtíguez, para 
que preste declaraoión en dicho interro
gatorio y en el ouartel del Conde Duque, 
en el local que ooupa el regimiento Lan
ceros del Principe, teroero de Caballería. 

Dado en Madrid á l .° de Enero de 1905. 
«Enr ique de Laó. 

526 . -136 . 

D. Manuel Rodríguez y Benito, primer 
Teniente del batallón Cazadores de Fi-
gueras, núm. 6, Juez instruotor del mis
mo, por el presente edicto llamo y empla
zo á Santos Fernández Sánchez, que tiene 
su domioilio en la plaza de Puerta Cerra-

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En la villa y corte de Madrid á diez y 

siete de Diciembre de mil noveoientos 
cuatro. El 8r. D. Manuel del Valle y Lla
no. Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de la misma; habiendo 
visto estos autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por doña Ma
ría de los Angeles López y López, viuda, 
dedicada á sus labores y veoina de esta 
capital, representada por el Procurador 
D. Manuel Boci y del Hierro y defendida 
por el Abogado D. Manuel Fernández Vi
llegas, contra dona Josefa Garoia, tam
bién vecina de esta oorte, y por su rebel
día los Estrados del Juzgado y con el 
Ministerio Fiscal, sobre que se declare la 
presunolón de muerte de D. Bartolomé 
Garoia Fernández, padre de I) Santiago 
Garoia Fernández, maridu que fué de la 
deman liante... 

Fallo: Que debo declarar y declaro la 
presunolón de muerte del ausente D. Bar
tolomé Garoia y Fernández, r.i.turnl del 
lugar de Cerulleda, en la provincia de 
León, y vecino que fué del pueblo de Re-
dipuertas, en la misma provincia. Publí-
quese esta sentenoia en ta Gaceta dé 
drid. Diario oficial de Avisos y BOLFTIN 
OFICIAL de la piovinoia, no ejecutándose 
hasta después de seis meses, oontados 
desde que tenga logar dioh* publioaoión. 
Y luego que se deolnre firme, ábrase la 
sucesión de los bienes del ausente, prooe 
diéndose á su adjudicación por los trámi
tes de los juicios de testamentaría ó abin-
testaio, según los casos. 

Asi por esta mi sentenoia, que por la 
rebeldía de la demandada doña Josefa 
García se notifloará en la forma que la 
Ley previene, lo pronuncio, mando y fir
mo. =Manuel del Valle. 

Publicación.—La precedente sentencia 
ha sido publioada por el Sr. Juez que la 
suscribe, estando oelebrando audtenoia 
pública en el sitio acostumbrado en el 
mismo día de su fecha, diez y siete de 
Diciembre de mil noveoientos cuatro, de 
que yo el Actuario doy fe .=Ante mi, Bo-
nifaoio Guillen. 

Y para su publioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provínola, firmo la pre
sento en Madrid á diez de Enero de mil 
novecientos oinoo. =EI Actuario, Fran
oisco Guillen. 

2 8 — P . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instanoia del distrito de Buuua-
vista de esta oorte. 

Hago saber: Que en virtud deprov i -
denoia dictada en el día de ayer en los 
autos ejecutivos seguidos en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
instancia de D. Antonio Jo6é Pavón y 
Viera con D. Pedro Martínez Luna, 
hoy sus herederos, sobre pago de pesetas, 
se anuncia por primera vez la venta en 

pública subasta de las siguientes partici
paciones de inmuebless: 

La mitad proindiviso de un solar situa
do en esta corte, afueras de la Puerta de 
Toledo, oomprendido en la seooión ter
cera de las tres en que está dividido el 
Registro de la Propiedad del Oooldente; 
linda al Norte con el rio de Manzanares y 
huerta de los herederos de D. José An-
dreu; al Sur, con la carretera de Andalu
cía, á la que tiene su fachada; al Este, 
oon el lavadero de D. Gregorio Ruiz y 
una c isa de D. Juan Sánohez de Vivar; 
y al Oestej con casas de D. Juan Villa-
rreal, y tiene una superfloie aproximada 
de veinticuatro mi! setecientos setenta 
metros cuadrados, habiendo sido tasada 
toda la finca en la cantidad de ciento 
veintisiete mil seiscientas diez y ocho pe
setas ouarenta y siete céntimos. 

Y la sexta parte también proindiviBO 
de una casa situada en esta oapital y su 
calle de Toledo, número noventa y cua
tro, que consta de planta baja y dos pisos, 
en la primera de las cuales está el anti
guo parador denominado de Luna, que 
linda al Norte con la oasa número noven
ta y dos de la misma oalle y las de los 
números cinco, siete, nueve y onoe de la 
oalle de Calatrava; al Sur, oon la casa 
número noventa y seis de dicha calle de 
Toledo; al Este, con fachada á esta propia 
oalle; y al Oeste, con la oasa número tre
ce de la referida de Calatrava y la núme
ro tres de la de la Paloma; y tiene una 
superfloie aproximada de ochooientos 
ochenta y nueve metros ouadrados, ha
biendo sido tasado todo el inmueble en 
noventa y un mil seiscientas oinoo pese
tas cuatro céntimos. 

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado el día diez de Febrero próximo y 
su hora de las tres de la tarde; advirtién
dose que el tipo del remate de dichas par
ticipaciones de inmuebles es el que les 
corresponde según sus respectivas tasa
ciones, ó sea, el de la mitad de dicho so
lar, sesenta y tres mil ochocientas nueve 
pesetas veintitrés céntimos, y el de la 
sexta parte de la referida casa, quince 
mil doscientas sesenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos; no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de las mismas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Re • 
gistrador de la Propiedad, se hallan de 
manifiesto en la Esoribania, con los que 
deberán conf i rmarse los lidiadores, y no 
tendrán dereoho á exigir ningunos otros, 
y que para tomar parte en la referida su
basta deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado el diez por cien
to de las expresadas sumas del remate, 
devolviéndose diohas consignaciones k 
sus respectivos dueños a c ó oontinuo del 
remate, exoepto la que corresponda ni 
mejor postor, la cual se reservará en <le-
pósltu como garantía de¡ cumplimiento 
de su obligaoión y en su raso como parte 
del precio de la venta. 

Dado en Madrid á treinta y uno de Di 
oiembre de mil noveoientos cuatro. = Ma
nuel del Val lc .=£l Aotuario, José Üal-
mau.=Con rubrica.=Es copia:üalmau. 

29.—P. 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia ó instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Pío Andrei Nieto, de veintidós afios de 
edad, hijo de A n d r é s y de Andrea, natu
ral de Vatvenedizo (Soria), de esta ve 
cindad, soltero, jornalero, que habitaba 
en la oalle de Santa Engracia, 21, v a 
quería, p<«ra que en el término de diez 

días, oontados desde el siguiente a l en 
que esta requisitoria se inserte, en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Jua
gados, ca:le del General Castaños, con e l 
objeto de hacerle una notificación en l a 
causa que se le sigue por lesiones por im
prudencia; aperoibido que,de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y le para
rá el perjuioio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la poliola judioial, prooedan á l a 
busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
ojos y pelo castaños, moreno, nariz r e 
gular y viste pantalón de pana, blusa 
otara y boina, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Prisión 
celular en conoepto de preso oomunioado. 

Madrid 5 de Eoero de 1905.=José P e 
láez. =EI Esoribano, P. II., Lioenciado 
Rafael L. de Pando. 

510 . -136 . 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia diotada en 
cinoo del actual por el Sr. Juez del d i s 
trito del Hospicio de esta oorte, en Ioj 
autos ejeoutivoB seguidos por D. Panta-
león Bartola contra D. José María Martí
nez, y por su incapacidad contra doña 
Rosa Francisoo, como esposa y tutora de 
dicho señor, se saca á la venta en públioa 
subasta, quo se celebrará en la Sala au 
dienoia de este Juzgado el día treinta y 
uno del actual á las dos de su tarde, lo 
siguiente: 

Una oasa solar, situada á la izquierda 
del acueducto del Lozoya, llamado Puen
te de Amnniel y próximo á la fuente de 
agua potable del mismo nombre, su forma 
es la de un polígono de oobo lados, cuya 
superficie geométrioa es de doscientos un 
metros y ocho decímetros ouadrados; en 
parte de este solar existe la oasa de plan
ta baja, dividida en varias piezas para 
vivienda, y el resto del solar como Me
rendero, tasado en la suma de diez mil 
ciento veintioinco pesetas. 

Asimismo, se saoa á la venta un piano 
de manubrio, número dos mil quinientos 
cincuenta y ocho, y tdos oles enseres de
dicados al servicio de dicho merendero, 
que con más pormenor se relaciona en 
autos, tasado todo en la cantidad de mil 
doscientos treinta y seis pesetas ochenta 
oéntiraos, que hacen en juuto las dos tasa
ciones el total de once mil trescientas s e 
senta y una poseías oohonta céntimos; 
debiendo advertirse á los lidiadores que 
no se admitirán posturas que no ou . 
brac las doe terceras partos del avalúo; 
que para tomar parte en la subasta d e 
berán consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado el diez por oiento de 
dicha suma, y que los títulos de propie
dad de los bienes estarán de manifiesto 
en la Esoribania para que puedan e x a 
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta; previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, sin tener dereoho 
á exigir ningunos otros. 

Madrid nueve de Enero de rail nove
oientos oinoo. = V.° B.°=El Sr. Juez, Or
tega Morejón.=El Actuario, Rloardo Gó
mez. 

2 7 . - P . 

D. José María de Ortega Morejón^ 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospiolo de esta corto. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Cristóbal Banitez Rueda, natural de 
Jaén, hijo de Cristóbal y Teresa, oasado. 
cesante, de treinta y ocho aflo3 de edad, 
que vivió en la oalle de Jardines, núme
ro 20, y á Mariano Martínez Herrera, 
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natural de Muróla, hijo de Nicolás y An
tonia, soltero, de veinte y nueve afioo, 
que vivió en la misma calle, núm. 5, para 
que en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madridt 

oomparezoan en mi Sala audi3ncia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General CastaCos, con el objeto de ser 
reducidos á prisión en causa que se les 
instruye per tentativo de estafa; aperoi-
Didos.que, de no verifloarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuioio 
á q u e hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á ' 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judióla), procedan á 
la bnsoa de los expresados prooesados, 
ouyas señas personales son: el primero, 
alto, rubio, color sano, nariz regalar y 
vestía traje azul y eoinbrero do p»ja, y el 
segundo, alto, pelo y ojos negros y viste 
traje de amerioana negra, y en el caso 
de ser habidos los pongan á mi disposición 
en la Cároel oelular en oíase de presos 
comunicados. 

Madrid á 19 de Septiembre de 1901.= 
José María de Ortega Mor i ' ; , = EI e s 
cribano, por mi compañero Si\ Taraccna, 
Ricardo Gómez. 

439. • 134. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instauoia ó Instrucción del distri 
to de la Inclusa de esta corte, por el pre
sente cito, llamo y emplazo a Paz San
t iago (a) La Gitana, para que . n el tér
mino de diez días, contados >u - do el si 
guíente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Mudrid, oomparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Casta
ños, con el objeto da responder á los car
gos que contra ella resultan en sumario 
que se instruye por estafa; aperfcida que, 
de no verificarlo, será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la bneca de la expresada procesada, 
ouyas siñas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habida la pongan a m] dis
posición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid á 5 de Enero de 1905.=Luis 
Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, Án
gel Ángulo. 

509 . -136 . 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito do la Latina 
de está corte, diotada en el di:» de hoy 
en el sumario que se instruye por hurto, 
se oita á Cipria na Martin de Olmo, que 
v iv ió en la oalle del Toro, núm. 5, piso 
cuarto derecha, para que comparezca 
en su Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Cas
taños, dentro del term'no deoinco días, 
ootados desde el siguiente el en que esto 

e d i c t o fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de recibirla deolaraolón 
en el expresado sumario; bajo apercibi
miento de ser declarada incursa en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otra9 
determinaciones á fin de obligarla á efeo-
tu .r dioha comparecencia. 

Mad r id 4 de Eoero de 1 9 0 5 = V . ° B . ° = 
Rub io . eE l Escribano. Ltoenoiado Ma_ 
nuel Cobo Canalejas. 

513.—136. 
ALCALÁ DE R E N A R D 

En virtud do providencia dictada por 
£ 1 Br. Juez de instrucción de este partido 

en diligencia para ejecución de la sen
tencia diotada en causa contra Pedro Sauz 
Hurtado, por disparo de arma de fuego, 
se saca á la venta en públioa primera 
subasta una pistola de dos cañones, sis
tema Loffoset, niquelados, tasada en una 
peseta, para cuyo aoto, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 12 de Enero próximo 
á las diez de la mañana; lo que se haoe 
saber al público, asi como que no se ad
mitirán posturas que no sean las dos ter-
oeras partes de la tasaoióu, que para to
mar parte en la subasta deberán oonslg-
nar previamente los Imitadores sobre la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo mecos al 10 por 100 efectivo del va 
lor de dicha arma, y que ésta podrá 
examinarse en la Esoribanía delAotuario. 

Alcalá de Henares 21 de Diciembre de 
1904.— Pedro de Sol i s .= El Seoretarlo, 
P. D., Juan Castellón. 

427.—134. 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 

Juez de instrucción de este partido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias impuestas á 
Aatonio González y González (a) El 
Nono, vecino de Villa del Prado, en la 
oausa que se instruyó en este Juzgado 
por lesiones, se sacan por segunda vez á 
la venta en públioa subasta, con la reba
ja del 25 por 100 de la tasación, 1* finoa 
siguiente: 

Una casa situada en el pueblo de Villa 
del Prado y su oalle de Molineros, nú
mero 7; ooupa un» superficie de 2.800 
pies cuadrados, compuesta de patio, una 
sala, dos alcobas, un corral y dos cua
dras; linda entrando en dicha casa por 
la dereoha oon una oasa de Norberto 
García Abad, izquierda con oasa de Ba
silio Sampedro, y espalda con establo de 
lf. José García Escudero, tasada en 
2.725 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
dienoia de este Juzgado el dia 6 de Fe
brero próximo, á las diez de su mañana; 
advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que no oubran las dos teroeras par
tes de la tasación, y que para tomar par
te en la subasta deberán los licita lores 
consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado una cantida.I igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del avalúo, y que no 
existe titulo de propiedad de la finoa 
embargada, cuyo defecto se subsanará 
por información posesoria si lo pidiere el 
rematante. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 4 de Enero de 1905.=Antonio María 
Ortiz .=Por mandado d e S . 8., Licencia
do Francisco Rulbérrizde Torres. 

623 - 1 3 6 . 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 
de instrucción de esto partido de San 
Martin de Vuldeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias impuestas á 
Celestino Herrador y Herrador, veoino 
de Cenicientos, en la oausa que se ins
truyó en este Jazgado por hurto, se sacan 
á la venta en pública subasta por segun
da vez, oon la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, las tinoas siguientes: 

1 . a Una tierra en término de Ceni
cientos al sitio de Puente Gallega, de ca
ber 48 áreas y 70 oentiflreas; linda Sa
liente, camino; Mediodía, Braulio Ramí
rez; Poniente, D. Ignacio Magán; Norte, 
Silvestre Herrador, tasada en sesenta 
pesetas. 

2.* Otra tierra en el mismo término y 

sitio que la anterior, y de igual cabida y 
linderos, tasada en sesenta pesetas. 

3 . a Un ceroado en repetido término 
al sitio de la Alberquilla, de oaber 16 
áreas y 12 centiáreas; linda Saliente, oa-
mino público; Mediodía, propios de Ce
nicientos; Poniente. Mariano Jiménez, y 
Norte, propios de Cadalso, tasado en oin-
ouenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el dia 4 de F e 
brero próximo, á las onoe de su mañana; 
advirtiendo que los iicitadores que quie
ran tomar parte en la subasta deberán 
oonsignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de ta tasación; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del preoio que sir
ve de tipo á esta subasta, y que no exis
ten títulos de propiedad de las tincas em
bargadas, cuyo defeoto se subsanará por 
informaoión posesoria si lo pidiese el re
matante. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 2 de Enero de 1905. = Antonio María 
Ort iz .=P. M. de 8. S., Lioenoiado Fran-
oi8oo Ruibérriz de Torres. 

522 . -136 . 

Juzgados municipales 

CHAMBEBI 
En virtud d e providencia del Sr. don 

Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, Be oita, llama y emplaza á Luis Mar
tínez y á Antonio Rodenas, dueño y con
ductor respectivamente del oarro núme
ro 2.122, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
el dia 17 del próximo mes de Enero, y 
hora de las diez y treinta, comparezcan 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita Corredera Alta de San Pablo, 27, prin
cipal, á celebrar juicio de faltas. 

Dado en Madrid á 19 de Diciembre de 
1 9 0 4 = V . ° B . ° = E . Montero. = E1 8eore-
rio, Mariano Ordás. 

425.—134. 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza 
á Manuela Fernández López y á Isidoro 
Fernández Puertas, cuyas demás oír-
cunstanoias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segando día 
oomparezoan en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican, les parará el perjuioio que haya lu
gar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=-
V.° B.°—Romero.—El Seoretario, Maria
no Oídas. 

476.—135, 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu 
nicipal suplente del distrito de Cbambeií 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Pedro Gómez, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á celebrar juicio 
de taitas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1904 .= 
V.° B.°=Romero. = El Secretarlo, Maria
no urdas. 

452.—135. 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal del distrito de Chamberí de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Ángel N.. cuyas demás oi cunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segando dia comparezoa en 
dicho Juzgado á oelebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve 
rifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Midiid 31 de Diciembre de 1904.= 

V.° B.°= Romero.=E1 Secretario, Marij^ 
no Ordás. 

453.—185. 

En virtud de providenoia del 8r. d 0 a. 
José Maria Romero y Zarbano, Juez 
nioipal suplente del distrito de Chamberj 
de esta corte, se oita, llama y emplaza % 
Miguel Parra Marino, ouyas demás oi r , 
ounstanoias y aotual paradero se ig 0 o > > 

rao, para que en término de segundo dU 
oomparezca en dioho Juzgado á oelebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifloa, le parará el perjuU 
oio que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1904.«» 
V.° B . °=Romero .=El Secretario, Maria
no Ordás. 

456 . -135 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Jaez mo-
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Manuel Rodrigez Castro, cuyas demá» 
oirounstanoiaB y aotual paradero se Igno
ran, para que en término de segando dia 
comparezoa en dicho Juzgado á celebrar 
Juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, le parará el perjui
oio que haya lugar. 

Madrid 31 de Diolembre de 1904.= 
V.° B.°=Romero.=El Secretario, Maria
no Ordás. 

460.-135. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zarbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Patricio Feraández Rodríguez y á Carlos 
Luna Garoía, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se Ignoran, par» 
que en término de segundo día oompa
rezoan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio quo haya lagar, 

Madrid 31 de Dioiembre de 1904.=-
V.° B.°=Romero.=El Seoretario, Maria
no Ordás. 

459.—135. 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano,. Jaet 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y em
plaza á Alfonso Díaz, ouyas demás cir
cunstancias y actual paraderose Ignoran, 
para que en término de segundo di» 
comparezca en dicho Juzgado á celebrar 
juicio de fa!t»;s; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
oio que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=» 
V.° B . °= Romero.=E1 Secretario, Maria
no Ordás. 

458.—135. 

En virtud de providenoia del Sr. doo 
José María Romero y Zurbano, Juez ma-
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Audrós García Pérez, ouyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo di» 
comparezca en dioho Juzgado á extin
guir la pena Impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuioio que hay* 
lugar. 

Madrid 31 do Dioiembre de 1904.** 
V.° B.°=Romero.=El Seoretario, Maria
no Ordás. 

454 . -135 . 

Batallón de Alcántara, Pcirnsular DÚm.3 

Los herederos del soldado Serafín Fer* 
nández Vargas, hijo de Francisco y i s 

Maria, natural de Madrid, casado, se ser
virán remitir á este disuelto batallón 
Aloántara, Peninsular núm. 3, ouya liQ a 1' 
dación está á oargo del teroero de Isah«l 

la Católica, núm. 54, instanoia acomp*' 
nada de la información testifical preveni
da solicitando los 5k57 pesos que le r e ' 
sultán de alcances. 

Corufla 3 de Enero de 1905.«=V.° B . 0 s S 

El Coronel, Manuel Daban.=EI Coman" 
dante Jefe, Jesús Armesto. 
^ ;,:;'). — 1 3 0 . ^ ^ 

EsouoU Tipo^rati;-a del Ilosplolo 


